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15043

15042 ORDEN th 1(J th abril de ~986 por laque se acuerdu.
el cumplimiento th la sentencia dictada por la Sala de
/0 Contencio»A.dministraJivo de la Audiencia Nacio
nal en ell'f!Clll'so nI/mero J14.56J, intepuesto por doña
María Luisa Birgamo ExpóSI~O.,

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciOSO-lldministrativo número
314.563, se¡uido a instancia de dolla Maria Luisa Ilér¡amo
Expósito, funcionaria del Cuerpo Administrativo. de los Tribunales,
con destino en la Fiscalia General del Estado, contra la demandada
Administración Generalclel Estado, reprtsentada Y defendida por
su Abopcía, contra la desestimación tácita, producida por silencio
administrativo del Ministerio de Justicia, del recurso de teJ!!'sición
interpuesto contra el acto de «retención por sanción», venficado a
través de la Habilitación de Personal, con cuantía de 53.868
pesetas, se ha dictado sentencia por 1& Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional con fecha'15 de febrero
del p",sente ado, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el aetuaI recurso conten
cioso-ac!ministrativo' interpuesto, como demandante, por doda
Maria Luisa Bérpmo ExoOsito, &ente a la demandada Administra
ción Geneml del Estado. contra los actos adJqinistrativos del
Ministerio de Justicia, a los que la demanda se contrae, debemos
declarar y decIaramosno ser conformes a denocho y, lJOr consi
JUiente, anulamos los referidos actos administrativos al pnosente
Imp\llllados, debiendo la Administración demandada devolver
ínte¡¡ramente a la parte hoy aetora la cantidad que indebidamente.
le fue "'tenida, desestimando el resto de las pnotensiones que la
demanda actúa; tndo eOo sin hacer una expresa deelaración de
condena en costas, respecto de las derivadas del aetuaI proceso
jurisdi.cciona1.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con)o establecido
en la 'ley~orade la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciemb", de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1: para su conocimiento.y demás.efectl)s..
Madrid, 16 de abril de 1986.-P. D., el Subaec",tano, tlbono

Hierro Sánchez Pescador.

Urna. Sr. Director general de Relacioncs con la AdministraCión de
Justicia. '

ORDEN th 17 de abril de 1986 por la que se acuerdu.
el cumplimiento de la sentencia diaada por la Sala de
lo ContencioscrAdministrativo d.. la Audiencia Te"i·
torial de Valladolid. en elr~ 50/198!, seguido a
instancia th don Alfredo RDdr{guez Yaldu.liso.

Ilmo. Sr.: En el ncurso' contencioso-administralivo seguido a
instancia de don A11iedo Rodrfaucz VaIdaIiJo, mayor de edad,
Oficial de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado
de Distrito número 5 de VaDado1id y vecino de esta ciudad, que
actúa en su propia "'Presentación, contra desestimación tácita por
silencio admimstrativo de la peticiÓD elevada al Ministerio de
Justicia por el nocurrente en 22 de marzo de 1984, de que se tuviera
por formulada reclamaciÓD contra liquidación de trienios practi
cada por el sedor Habilitado y en sa virtod se rn-denó el cumpli
miento de lo P"'tePhl&do en los Reales Decretos-Leyes 492/19"'78,
de 2 de marzo r·70/1978, de 29 de diciembre, yen consecuencia
se le abone la~ niatente que asciende a 1SO.OOO pesetas,
y en cuyos autos tia sido~ el señor Letrado cIel Estado, en
defensa de la Aclminisnción, en concepto de demandldo. Sin
ex_ impooiciÓD de ... costaa procnaIes. Y en el cual se ha
dietado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Temtorial de Valladolid, con fecha 12 de noviemm
de 1985, cuya parte diJpoaiIiva dice uf:

«FaDainos: Que en el ncurso intespuest<1 por cIoa AIJiedo
Rodri¡uez. valdAIiso 00JIII'a la Administraci6Il GenenJ del Estado,
y COn estimaci6n pan:iaI de ... pretenJio_ 1i>rmu1adaa en la
demanda, debemos dec:Ianr y decIaramoe que ea nula, por inliilllir
el ordenamiento iurIdi<:o. la deoe'timaciÓll pnaunta, por silencio
administrativol de la peÍk:ióll_hecha en 29 de marzo de 1984 al
Miru-io de lUSticia, en miclón coa las retribucionea percibidaa
en concepto de trienios durante los años 1978 y 1979 y declarando:

1) Que el nocurren.. tiene derecbo' a que la cuantía de todos
101 trienios servidos en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia fuese determinada en función cIel indice de proporciona
lidad "8" para los meses de marzo a diciemm de 1979.

2) Consecuentemenre, debemos Condenar y condenamos a la
Administración demandada a que abone al actor las diferencias
dejadas de percibir durante los m.... antes indicados, con las
COtI'espondientea _ extraordinarias de julio y diciemm, al

haber aplicado en. el cálculo. de Ia'cuantia de los trienios el índice
de proporcionalidad "6", en vez del "809

, que era el procedente; sin
expresa imposición de las costas procesales. .

. ~sí por esta nuestra- sentencia, 10 pronunciamos, mandamos y
'firmamos.»

En su virtud este Ministerio. de conformidad con lo establecido
en la Ley Ileauládora de la Júrisdia:ión Contencioso-Adlllinistra
tiva de 2" de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentenCJ8. •

Lo q~ comunico a V..I. para su conociMiento yefectoL .
Madrid, 17 de abril de l 986.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

15044 RESOWClON th 24 de marzo de /986, de la
Dirección General de /0$ RegistrO$ y del Notaria:/o. en
el recurso gubernatiYO interpuesto por el Notario pe
Oviedo don Alfredo Garcia·Bernardo Landi!la. contra
la calificación del Registrador de la Propiedad l-ll1 de
dicha capital en una ncriiura dr c~mpra'Venta.

Excmo. Sr.: En el recurso Jubemativo interpuesto poi' el
Notario de Oviedo don Alfnodo García-Beinardo londeta, contra
la calificación del Registrador de la Propíedad (·111 de dicha capital
en una escritura de 5~mpraventa.

HECHOS

1
El 8 de noviembre de 1977 Y en escritura autorizada por el

Notario de Gijón don José Manuel Iglesias, don Luicano Secades
Vázquez hipotecó un piso sito en la avenida del Mar, número 2 de
la ciudad de Oviedo en garantfa de un préstamo de 700.000 pesetas,
recibido por mitad de don Modesto Méndez Fernández y don
IndaJecio Parranda Cosmen en escritura autorizada por el también
Notario de Gijón don César GutiérTeZ Hemoro el 31 de agosto de
1979, el acreedor don Indalecio Parranda Cosmen asumió la
totalidad del crédito hipotecaría anterior.

11
En 18 de enero de 1985 se incició ante el Notario don Alfredo

García·Bcrnardo landeta procedimiento ejecutivo extrajudicial
rqu1ade en los artirulos 234 y siguientes del Reglamento H,poteea
rio. Se hizo el noquerimiento al deudor y se solicitó la correspon
diente eeniñcaeión registra1 de cargas a que se refiere el número
ten:ero del artirulo 235 de dicho Reglamento. de la que "'tulta que
con posterioridad a la constitución de la anterior hipoteca y a parte
de otros aravámenes que no interesan a efectos del recuno, le
indicaba la existencia de una anotación preventiva de embargo a
favor de la Entidad «Pescados Fanjul, Socieda<f Anónim"". practi
cada con fecha 2 de junio de 1984 en redamación de 3.181.349
pesetas y eq donde consta i¡ua1mente que se expidió la cormpon
diente certificación de cargas para el procedimiento a que se ",fi....
esta anotación, con fecha 5 de junio de 1984. El 26 de febrero de
1985 baoe constar el Notario en la diligencia correspondiente que
no puede hacer la notificación 9ue p",viene la regla cuarta del
articulo 235 del Reglamento- Hipotecario, a ,Pescados Fanjul,
Sociedad Anónima» porque en la certificación registral expedida no
figura el domicilio de dicha Entidad. Seguidos los trámites se
adjudicó el iiunueble al único licitador don Manuel López Gonzá
lez en. el tipo de 924.000 pesetas. El 29 de marzo de 198~ y ante el
mencionado Notario, don A11iedo Garcia-Bernardo Landeta se
otor¡d la escritura de compraventa por don indaIecio Parrondo
Cosmen, en nombre del deudor don Luciano Secades Vázquez
actuando como vendedor y don Manuel López González como
comprador cIel piso suhastado en la avenida del Mar de la ciudad
de Ovic;do.· .

m·
Presentado el Precedente título el 13 de mayo.de 1985 y vuelto

a pnosentar el 12 de julio cIel misino afto: «Se deniega su inscripción
en cuanto ~ la adjudicación de la finca hipotecada y cancelación de
la anotación pnoventiva de emhaI¡o letra a) postenor d la hipoteca
que se ~ecuta, por no acnoditarse la notificación al titular de la
misma Pescados Fanjul, Sociedad Anónima", conforme a las
"'lI1as cuarta rquinta del articulo 235 del Reglamento Hipotecario.
Está caIifiC8Clón se hizo de acuerdo con lo prevenido en el articulo
485 letra c) del mismo Reglamento. Oviedo a 24 de julio de 1985.
El Registrador. Firmado Manuel Avello Estrada». «Presentado
nuevamente el pnocedente documento a las diez horas del día 28 de
los corrientes y ~tiendo el mismo defecto que se dice en la nota
anterior extendIda el 24 de julio pasada, se reitera la calificación
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contenida en la misma. Se ha cumplido lo dispuesto en el artículo
485. e) del Reglamento Hipotecario. Oviedo a 30 de septiembre de
1985. -El Registrador, Manuel Avello.))

IV

Don Alfredo Gareía·Bernardo· Lande18, Notario autorizante de
la escritura de compraventa calificada interpuso recurso guberna
tivo soNdtando la revocación de la nota, para 10 cual alegó: Que la
regla quinta del anículo .235 .exige Que la notificación se haga
personalmente al interesado ló que ha provocado confusión en la

.doctrina.y eñ la práctica que han creído ver en este carácter
personal de la notificación una especial tutela a los titulares de esos
derechos que se estima desproporcionada. La teoría de la notifica
-ción ha sido tratada en profundidad en la doctrina italiana y es
conceptuada cert~ramente como UIl& participación no de exigencia
como los requerimientos o intimidaciones, SinO representativa o de
pre.visión, ya que notificar es participar o poner en conocimiento
de alguién, un hecho futuro o un hecho pasado o de presente como
es en el present~ caso la iDciación del procedimiento extrajudicial.
Las notificaciones pueden ser individuales o personales y se pueden
hacer por carta, telegrama o por medio del Juzgado o del Notario,

-y también pueden ser colectivas, cuando se hacen por anuncios en
périódiC05, boletines oficiales o expuestos en tablones de los
Juzgados o Ayuntamientos. La regla cuana del artículo 235 del
Reglamento Hipotecario,· intepretada lógicamente, lo que hace es
excluir la notificación colectiva; la judicial, por tratarse de un
procedimiento extrajudicial, así como las notificaciones no feha
cientes. La notificación que al hacerse como todas las notariales
puede tener lugar por correo certificado con acuse de recibo,
aunque de la lectura de esa regia cuana puede pensarse otra cosa.
Se trata pues, en suma, de una notificación normal que hay Que
.hacer en el dorili'cilio del acreedor interesado (artículo 40 Cc.). Si
este domicilio no consta, así como tampoco otro sitio desian:ado
por el requirente ysi éste no se presenta en la Notaría a recibir la
notificación, esta no es posible jurídicamente hacerla y si no es
posible verificarla, no hay obligación ni carga de temerla que hacer,
corno prescribe el artículo .1.272 del Código Civil para las·obJigacio-
nes contractuales. .

El prOCedimiento extrajudicial sumario es un procedimiento
registral y lo Que no está en el Registro, no está en el mundo. El
al;reedor hipotecario y el Notario no tienen la obligación ni la carga
de subsanar ese defecto del asiento registral que, por otra pane.

o sería de muy dificil cumplimiento, ya que la Sociedad notificada
puede no estar inscrita en el Registro Mercantil de Oviedo por
tenerlo fuera de este Principado o aun estándolo, pudo señalar en
el juicio otro domicilio. La regla quinta del· mencionado artículo
235 del Reg1amento, tutela juridicamente el derecho del titular de
la anotacjón preventiva, aunque económicamente casi pueda
debilitarse constitutivamente-su derecho, lo que no es previsib:le,

. por la omisión de la notificación en la que no han tenido culpa
tanto el acreedor hipotecario como este Notario. El 4c:iUS dislra
hendi» del acreedor· hipotecario no se puede aplazar por el hecho
de tener que encontrar el domicilio de un ulterior acreedor y tal
motivo no es caú!ia de suspensión del procedimiento, tal como
señala el artículo 236 del mismo Reglamento. Las'consecuencias de
convertir en nulo el procedimiento extrajudicial porque el posible
perjudicada no ha cumplidQ con la ca~ de fijar el domicilio
supondrían la encamación de la antijuridlcidad, .ya que los daños
y perjuicios los sufriría no el acreedor hipotecario, sino el compra
dor de bue-na fe de la finca.'

V

El: Registrador en defenSa de su -nota alegó: Que el procedi
miento extrajudicial Qe ejecución hipotecaria constItuye un proce~

dimiento singular derivado del pacto. comisorio, de naturaleza muy
dudosa ya que durante la ejecución se plantean problemas de rango
de derechos, de liquidación de cargas y de cance.lación de graváme
nes en inscripciones y anotaciones posteriores que no es propia de
la actuación n~tarial. y ello justifica su reducida ap1i\ación práctica
y la prevenCión con que fue regulado en eL articulo 201 del
Reglamento Hipotecario de 1935, einduso ahora, cuando expresa

.que sU' tramitación habrá de ajustarse necesariamente a l~s reglas
para eJ mismo establecidas. Omitida. toda notificación de la
m.iciación ~el procedimiento a «Pescados Fanjul, Sociedad Anó
nima>t, titular de una anotación preventiva de embalJo, resulta
incumplida la regla cuana del artículo 235 del Reglamento y 
supone ~ la nulidad del procedimiento. No parece suficiente la
alegación hecha por el Notario para omitir la notificación, pues
entonces debió suspender la tramitación del procedimiento. El
legislador quiere que la notificación se .haga de manera cierta y eUo
podrfa no acontecer así aunque figurase un domicilio en el RegIstro
de la Propiedad, ya Que el anieulo 234 del Reglamento, a diferencia
del ,artí~ulo 130 ~e la ~y, no ~tablec~ u~ domicilio paccionado
'para el deudor hlpotecano.SeguIr el enteno del recurrente supon·
dria no dar cumplimiento a las exige~cias .del artículo 20) de la Ley

y concordantes, cuando las personas designadas no aparezcan con
sus domicilios en el Registro. En -cualquier caso el domicilio cieno
y actual del embargante es fácil de Conocer ya que de la certifica
ción de cargas aparece qut""«Pescados Fanjul, Sociedad Anónima»,
estaba ejecutando sobre la misma finca bajo el número 107/1984,
del Juzgado de Primera Instancia.Jlúmero 3 de Oviedo, su derecho.
por lo que· la ,certificación re¡istral daba la pauta para negar a
conocer el domicilio, .aparte de qu'e ponía de manifiesto la
existencia de dos ejecuciones simultáneas sobre la misma finca con
Jos inconVlllientes que ello lleva a~l=ejado. La celeridad que puede

_conseguir con el procedimiento exírljudicial el acreedor hipoteca
rio. ha de estar o cohonestada con los derechos de los demás
afectados por la ejecución.

. VI,

. El Presidente de )a Audiencia desestimó el recurso interpuesto
. y confirmó la nota de calificación señalando que la notificación de

la 'regla cuana del artículo ,35 del Reglamento no puede omitirse
por ningún concepto al estar establecida en garantía de los derechos
lDSCritos o anotados con posterioridad· a la hipoteca y no es licito
prescindir de la misma mediante la diligencia realizada en la
tramitación del procedimiento ya que además de la propia certifica
ción expedida se deduce la existencia de un procedimiento judicial
sobre la misma finca y. sin que sea válido invocar intereses del
acreedor hipotecario e incluso del adjudicatario de la subasta, y que
el precepto comentado tiende a.prote,ser los del propio ejecutado y
acreedores posteriores.

FUNDAMENTOS DE'DERECHO

Vistos los aniculos 192-2 y 132 de la Ley Hipotecaria, 234 a 236·
del reglamento ,para su ejecución y 202 del Reslamento Notarial.

l. El procedimiento extrajudicial de ejecucIón hipotecaria fue
~amentado por primera vez en el artículo 201 del Reglamento
Hipotecario de 1915, 'y dio así sanción legal a una práetica anterior,
en que a semejanza del establecido en el artículo 1.872 del Código
Civil para la prenda, se pactaba en la escritura de constitución de
hipoteca la posibilidad de que el procedim,iento se pudiera Sustan
ciar ante el 'Notario, en lugar de ante la Autoridad judicial. •

2. La Ley Hipotecaria vigtnte ~D su anículo 129-2.0 refrenda
.la . innovación reglamentaria, si bien se apana de la legalidad
anterior, fundamentalmente, y en lo que a este recurso afecta en:·a)
a diferencia del Reglamento de 1915, enormemente permisivo en
cuanlo que era lícito a las partes alterart en base al art!culo 1.255
del Código Civil, total o parcialmente Ja regulación establecida. el
vigente Reglamento Hipotecario en el párrafo primero de su
artículo 235 dispone la necesidad de que las partes S(¡ ajusten a las
redas que a continuación establece; y b) en el anterior artículo 201
del Reglamento, el. procedimiento extrajudicial no podría tener
lugar si existían terceros que hubiesen inscrito su titulo antes de la
nota marginal a que hace referencia dicho artículo, e incluso según
la Resolución de 1 de julio de 1930 antes incluso que la inscripción
de la hipoteca que iba a ejecutarse, mientras que ahora cabe la
posibilidad, aunque existan terceros poseedores de la finca hipote
cada o se baya inscrito sobre la· misma otto derecho real o
practicada anotación preventiva. _ ..

3. Ambas modificaciones introducidas por los artículos 234 y
235 deJRegJamento Hipotecario están fntimamente relacionadas.
ya que al existir ten;erospueden ori¡inarse dificiles problemas
durante la tramitación del J?rocedimiento en materia de liquidación
de cargas, cancelación de mscripciones posteriores, etcétera. y de
áhí que al autorizarse o permitirse que pudiera ttner lupr en estos
casos este procedimiento extrljudicial, a cambio de ello. el Regla~
mento vigente, en defensa de los ,intereses de unos terceros y del
mismo deudor, exigen con un rigor totalmente necesario, que se
cumplan los trámites establecidos, sin que puedan ser alterados por
las partes. . - _'

4. Entre los trámites ordenados en dicho articulo 235 destaca
en su regla cu'ana la notificación personal de la iniciación del
procedimiento a los titulares de derechos inscritos o anotados con
posterioridad 8 la hipoteca, o en su defecto a las personas
determinadas en el articulo 202 del Reglamento Notarial y el hecho
de exigirse que se practique una notificación en forma tan rigurosa
tiene -Su fundamento en la propia esencia de este procedimiento
extrajudicial, y que antes se ha expuesto, a fin de prote~er a estos
terceros durante la sustanciación del mismo, no queden mdefensos
y puedan ejercer las facultades que a través de ese conocimiento la
Ley les reconoce. _.

S. la circunstancia de que no se haya practicado .Ia notifica·
ción al titular de la anotación preventiva de embargo practicada
con posterioridad a la de la hipoteca ejecutante. ,por desconoci
miento de su domicilió, supone la omisión de un trámite funda
mental, no imputable indudablemente su desconocimiento al
Notario ant~ qUien se sigue el procedimiento, .per~ que no impide

-el que debIera haberse paralIzado su tramuaclOn hasta poder
realizarla en la forma es~blecida en el artículo 202 del Reglamento
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Notarial. dado todos los intereses en jueao; máxime cuando de los
escritos del recurso, y de la certificación de cargas expedida se
deduce que el anotante del crédito-sobre la finca de·ejcución, ha
instado a su vez judicialmente la suya, con las consecuencias que
ello podría originar. - --

. 6. Por último. es cuestión diferente la suspensión del procedi·
miento por la, causas que- señala e! a,,(culo 132' de la Ley
Hipotecaria (al que se remite el artículo 236 del Reglamento
Hipotecario) del h~ho de Que porRO haberse cumplido uno de 105
trámites necesarios del procedimiento. exista un obstáculo que ha
impedido su normal desarrollo.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el acuerdo
apelado.

Lo que. con devolución del expediente original, comunico
a V. E. para su conocimiento y demás efectos. ,

Madrid. 14 de marzo de 1986.-EI Director seneral. Gregorio
García Ancos.

Excmo. Sr. Presid~n:te de la Audiencia Territorial (Oviedo).

15045 RESOLUCION de 1/ de mayo de /986. tk iD Direc
ción General de (os Registros y del No/ariado en el
recurso JlUbernativo interpuesto. a efectos doctrinales.
por el Ñotario de Madrid don Roberto Blanquer
Uberos, contra la negativa del Registrador Mercantil

. de Barce/ona a inscribir la escritura de constitución de
la Sociedad «Promine Catalunya. Sociedad 'Ano
,nimtl». aut.0rizad4 por el recurrente.

En el recurso gubernativo mterpuesto, a efectos meramente
doctrinales. por el Notario de MadJ;id don Roberto Blailquer
Uberos, contra la negativa del Re¡istrador Mercantil. de llan:elona
a inscribir la escritura de conStituci6n de la Sociedad «Promine
Catalunya. Sociedad Anónima», autorizada por el rectUTeIlte el dIa
31 de enero de 1984, .

Resultando que mediante escritura autorizada por el Notarlo de
Madrid don Roberto Blanquer Uberos, el dia 31 de enero de 1984
don Luis Pardo Manuel de Víllena y Berthelemy y cuatro más,
procedieron a constituir la Compañia mercantil «Promine Cata'
lunya, Sociedad Anónima»; que en el mismo acto los cinco socios
fundadores decidieron constituirse en Junta universal de accioni...
tas, nombrando Consejero, entre o~ a don Fernando Menado
Romero, determinando, conforme al artículo 72 de la Ley de
Sociedades An6n,ima.. que cetar4 con ocasión de la celebración de
la Junta general que censure el quinto ejercicio social. Todo cllo sin
peljuicio de la facultad soberana ~ la Junta para decidir en
cualquier momento su separación, o de la posibilidad de reelegirlos,
indefinidamente; que cn los Estatutos sociales incorporados a la
escritura constan los si¡uicntes artículos:

«An. 2. 0 La Sociedad tiene por objeto:... d) la promoción y
explotación de negocios y empresas industriales, comerciaIes e
inmobiliarias; O la adquisición, posesión, arriendo, subarriendo,
explotación, venta y promoción de bienes inmuebles, así como la
constitución, reconOCImiento, modificación. prórroga. transmisión
y extinción de toda clase de derechos reales. La construcción por
cuenta propia o de terceros de tod& clase de obr~ así como la
subcontrataeión de los mismos; g) la adquisición. posesión. admi
nistración. explotación, venta y representación de toda clase de
bienes muebles. . . , .

Artículo 6;0. Las acciones, y en su caso los extractOl de
inscripción Que las: representen se emitirán en la forma prevista por
la Ley y disposiciones complementarias. .

El artículo 8.0 contiene ciertas excepciones ¡l principio de libre
transmisibilidado-de las acciones.

Art. 16. l. La aestión y representación de la Sociedad...
~á encomendarse, según la Junta general decida: a) bien
a un Consejo de Administración compuesto por un mínimo de tres
miembros y un máximo de sicte; b) bien a un Administrador único;
c} bien a dos Administradores' con facultades mancomunadas o
solidarias. 1\. A título aclarativo... las facultades representativas
de la Administraci6n comprende 101 si¡uientes...

Articulo 17. Los Administradores ejercerán el car¡o por
tiempo indefinido, sin peljuície <le la facultad soberana de la Junta
seneral de acordar su separación del mismo. incluso sin constancia
del asunto en el orden del dia. No obstante, los designados en el
acto constitutivo ejercerén el car¡o por el plazo que se determine
en la escritura fundacional conforme al articulo 72 de la Ley de
Sociedad Anónimas, .

Resultando que presentada copia de la antenor escntura -en. el
Registro Mercantil de llan:elona, fue calificada con nota del
,iguiente tenor: .Suspendida la inscripción del precedente docu
mento por observarse los si¡uientes defect9t' En los Estatutos:
Articulo 2. o El objeto que se describe, y ,ingularmente en los

a\!!lriados d), 1) YS), resulta inconcreto o índeternrinado.-Aitículo
8.0 No se cumple lo preceptuado. por el artículo 104 del Regla
mento del Registro Mercantil para los títulos al portador.-Artltulo
16. Nada se estatuye acerca de la preceptiva renovación parcial de
los futuros Consejos de Administración ni el modo de proveer las
vacantes que se produzcan.-Articulo t7. Hay confusión: Tam·
1n4!n 'son Administradores los Consejeros actuales o futuros, sujetos
.ala renovación pardal y peri6dica.-Vóase el artículo 16. 1 c) de los
propios Estatutos.-Tampoco se señala plazo para el Administrador
único ni para los solidarios..;.ReaJ,ameitto del Re¡istro Mercantil.
articulo 44. En la escritura de constitución: Falta claridad para el
cómputo de los cinco años, máximo del articulo 72 de la Ley de
Sociedades Anónimas, respecto del Consejeró señor Mellado
Romero.-Reglamento del Registro Mercantil. articulo 44. La
presente-nota de calificación se extiende con la conformidad de, mis
cotitulares de esta oficina.-Barcelona, 26 de julio de 1984.-El
Registrador.-Eslá la firma de don Manue!. Pérez Corve...,.; .

Resultando' que el funcionario autorizante interpuso recurso
IUbernativo a efeetos meramente doctrinales, y aleaó: En cuanto al
apartado- d) del articulo 2.0 que seaún reconoció la Resolución de
,. de diciembre de 19S2, no cabe considerar como fórmula
omnicomprensiva o indeterminada aquiUa que tiene por objeto la
promoción y desarrollo de Empresas de todo tipo; en cuanto al
apartido 1) aunque su redacción no sea la más satisfactoria, que
establece como ictividad social la inmobiliaria y la de ejecución de
obras; cn cuanto al' apartado '), que no está determinando uná
actividad como, objeto social, sino- que está expresando una
consecuencia de la capacidad de derecho de la Sociedad, resultante
de su personalidad jurídica, Y aunque constituya una imprecisión
tknica no es contrario'a las leYes ni adolece'de·falta de claridad;
que dicha cláusula tiene trascendencia en cuanto al ámbito de
representación o legitimación del órgano de. administracián social
y en CWUlIO a la posibilidad de remoción prevista en el articulo S~

de la Ley de Sociedades Anónimas; que e! articulo 8.0 de. los
EstatulOl no se refiere a los requisitos formales o te<tuales de los
títulos, sino que establece ciertas exce~on6 a la libre transmisibi·
lidad de las acciones, y por la remISión del árticulo 6.o de los
EstatulOl a las disposiciones complementarias de la Ley de Socie
dades Anónimas, para que los títulos de las acciones se emitan en
la forma prevista en ellos,.queda cumplida la exigencia del artículo
104 del Reglamento del Registro Mercantil; que, además, dicho
~iculo es de oblipda observancia, se recuerde o no su ~umpli
miento en los Estatutos; en cuanto a los efectos contenidos en los
artículos 16 y 11 de los Estatutos, que mientras el prime",
detennina las modalidades posibles del órgano de administración
y sus facultades repr:esentativ8S, el SClundo 'determina la duración
del car¡o de AdmlOistrador y el régimen de su separación. por lo
que los pretendidos defectos no son más Que omisión de mencia:nes
que el Reaistrador considera ,necesarias; que el principio de
renovación-parcial está consagrado en el artículo 73 de la Ley de
Sociedades Anónimas de doode deriva su fuerza obligatoria, pero
nada oblip a nevar a los Estatuos el precepto legal. ni los diyersos
rpatices o aclaraciones sentadas por la dOctrina; Que el concepto de
Administrador es más amplio Que ,el de Con~jeloy por" ello no hay
confusión en el articulo 17 ya Que en él se establecen normas sobre

"la forma de proveer las vacantes mediante nombramientos de
Administradores- -también Administradore~onsejelos- por
tiempo indefinido; que el modo de proveel' las vacantes es una
mención estatutaria que puede ser implicita. por aplicación aut~
mática del artículo 73 de la Ley de Sociedades Anónimas, y que
debe entenderse cumplida mediante la conftiuración" estatutaria del
órpno de Administración social; que para los Administradores
nombrados con posterioridad al acto consti\utivo es válida- la
previsión estatutaria de nombramiento por tiempo indefinido.
~n doctrina de Centro directivo reiterada en Resoluciones de 2S
de febrero y I de marzo de 1983 Y 13 de julio de 1984 y eUo tanto
si se trata de Administrador único. de dos Con facultades solidarias
o mancomuudas, o de varios q'ue deban constituirse en Con~o~
que de la nota puesta al artículo lO de la escritura de constitUCIón
se deduce: a) quc el Registrador considera correcto la fijación del
momento de la celebración de una Junta general QUJ: censure un
determinado ejercicio social como término final del plazo de
ejercicio del carao por un Consejero, y b) que, en cambio, al ser el
previsible momento de celebración de la Junta ",neral que censure
el quinto ejercicio' social posterior al. vencimIento del plazo de
cinco añO$, contados sqún el cómputo civil desde el otorpmiento
de la escritura fundacional l se infrinae el plazo máximo del articulo
72 de la ~ de Sociedades Anónimas; que no hay la pretendida
fillta de clandad aludida en la nota, sino un problema centrado en
como deben contarse los años; que autores como Garriaues y De
la Cámara consideran que e! plazo no debe contarse por periodos
de doce m.... sino por periodos entre una y Qtra Junta general; que
este criterió, por sus ventajas prácticas, responde a las necesidades
de la realidad, atendiendo al espIritu y finalidad de la norma;

Resultando que el Registrador Mercantil de Barcelona acordó
mantener en 'u totalidad la nota de calificación y alegó: Que el


